Ley 46/2002, de 18 de diciembre, de reforma parcial del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y por la que se modifican las Leyes de los Impuestos sobre Sociedades y sobre la Renta de no Residentes (B.O.E. de 19 de diciembre de 2002).

Artículo quincuagésimo séptimo. Modificación del artículo 36 bis Deducción por creación de empleo para trabajadores minusválidos.
Se modifica el apartado 1 del artículo 36 bis, que queda redactado en los siguientes términos:

1. Será deducible de la cuota íntegra la cantidad de 6.000 euros por cada personalaño de incremento del promedio de la plantilla de trabajadores minusválidos, contratados, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 39 de la Ley 13/1982, de 7 de abril, de Integración Social de Minusválidos, por tiempo indefinido, experimentando durante el período impositivo, respecto a la plantilla media de trabajadores minusválidos con dicho tipo de contrato del período inmediatamente anterior.


